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APRUEBA PROGRAMA DE PERFECCIONAMIENTO

     Núm. 1.880 exenta.- Santiago, 14 de marzo de 2001.- 

Visto: Lo dispuesto en la ley Nº 18.575, Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Establecimiento Constitucional de Enseñanza 

Nº18.956, y la resolución 520, de la Contraloría General 

de la República,

     Considerando:

     Que, el Supremo Gobierno ha establecido como una de 

sus principales políticas educacionales, lograr una 

educación de la más alta calidad y que ésta se 

distribuya con equidad y creciente participación social;

     Que, el Ministerio de Educación (en adelante el 

Mineduc) ha estimado necesario y conveniente contar con 

un Programa que provea de nuevas estrategias y 

oportunidades de perfeccionamiento a los docentes del 

país, en función del conocimiento, análisis e 

intercambio de aquellas experiencias educativas exitosas 

y significativas desarrolladas por escuelas y liceos 

subvencionados, con el fin que este intercambio de 

experiencias sea una fuente de inspiración y 

transformación positiva de la organización escolar y de 

las prácticas pedagógicas;

     Que, el Mineduc, a través de su Departamento Centro 

de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones 

Pedagógicas (en adelante Cpeip), cuenta con un 

importante y reconocido prestigio, conocimiento y 

valiosa experiencia en materia de perfeccionamiento 

docente;

     Que, a la Ministra de Educación le corresponde, en 

general, la dirección superior de las acciones 

educacionales y de extensión cultural que conciernen al 

establecimiento educacional;

     Que, el Centro de Perfeccionamiento, 

Experimentación e Investigaciones Pedagógicas está 

encargado de diseñar políticas y planes destinados al 

mejoramiento cualitativo de la Educación Formal, sin 

perjuicio de las demás materias que se le encomienden 

por este ministerio,

     R e s u e l v o:

Artículo 1º: Autorízase la ejecución del Programa 

denominado ''Pasantías Nacionales: Una Estrategia 

Innovadora de Perfeccionamiento Docente Entre Pares'' 

(en adelante el Programa de Pasantías Nacionales), cuyo 

texto pasa a formar parte integrante del presente 

decreto. Dicho Programa se llevará a efecto por el 

Mineduc a través de su Departamento Cpeip, entre los 

años 2001 y 2005, ambos inclusive. 

Artículo 2º: El Programa de Pasantías Nacionales 

tendrá una cobertura nacional y podrán participar en él 

establecimientos educacionales y docentes que se 

desempeñen tanto en el sector municipal como en el 

particular subvencionado y en establecimientos de 

educación técnico-profesional, regidos por el DL Nº 

3.166, de 1980. 

Artículo 3º: El Programa de Pasantías Nacionales 

tiene los siguientes objetivos:

a) Generales

-     Promover el intercambio de experiencias 

pedagógicas significativas entre docentes de escuelas 

y/o liceos subvencionados, como fuente de aprendizaje 

para una mejor implementación de la reforma curricular, 

aprovechando las capacidades y competencias 

profesionales de aquellos docentes reconocidos por sus 

pares y de las unidades educativas que están dispuestas 

a compartir sus experiencias.

b) Específicos

-     Desarrollar capacidades en los docentes para que 

evalúen y modifiquen de manera sistemática sus prácticas 

pedagógicas en forma autónoma en virtud de las 

directrices de la reforma educacional.

-     Promover una nueva estrategia y oportunidad de 

perfeccionamiento docente, fomentando el aprendizaje 

entre pares.

-     Generar las condiciones para que los docentes 

puedan conocer ''in situ'' experiencias pedagógicas 

significativas, con el fin de que logren aprendizajes 

que les permitan dar respuestas adecuadas a su 

particular realidad.

-     Difundir las propuestas de renovación e innovación 

pedagógicas elaboradas por los docentes y unidades 

educativas a partir de las experiencias logradas como 

resultado de las pasantías realizadas. 

Artículo 4º: El Departamento Cpeip será el 

responsable de la gestión técnica y administrativa del 

Programa de Pasantías Nacionales y del logro de los 

objetivos señalados en el art. 3º. Para estos efectos, 

dispondrá de los recursos financieros que se le asignen 

expresamente mediante la Ley de Presupuestos vigente en 

cada año de su ejecución. 

Artículo 5º: Con los recursos financieros asignados 

y conforme a la programación estipulada para ellos, el 

Departamento Cpeip podrá solventar los siguientes 

gastos, a cargo de la Ley de Presupuestos de cada año:

a) Contratación a honorarios de personal profesional, 

técnico, administrativo y auxiliar de apoyo a la gestión 

técnica-administrativa de la Coordinación Central del 

Programa, así como de estudios prospectivos y 

evaluativos, desarrollo de diseños y programas 

computacionales para la conformación y manejo de bases 

de datos y la gestión del Programa.

b) Adquisición de mobiliario, equipos y programas 

computacionales, equipamiento y materiales de enseñanza 

y oficina, y todos aquellos insumos pertinentes que se 

requieran para el normal desarrollo de las actividades 

del Programa en las que se incluyen las relativas a su 

gestión, coordinación técnica y administrativa.

c) Contratación de los servicios de difusión, impresión 

y arriendo de inmuebles y otros necesarios y pertinentes 

para el normal desarrollo del Programa tanto a nivel 

central como regional, provincial, comunal y local.

d) Pago de gastos por concepto de pasajes y viáticos o 

servicios de alojamiento y alimentación, según 

corresponda, a los participantes en reuniones de 

difusión, jornadas de actualización, capacitación, 

seguimiento y evaluación, y en las propias visitas en 

carácter de pasantía en establecimientos educacionales, 

sean éstas realizadas a nivel comunal, provincial, 

regional o nacional, como también por efecto de las 

acciones de supervisión y asesoría que se brinde a la 

ejecución de las pasantías.

     Se deja expresa constancia que todas las 

actividades mencionadas precedentemente se realizarán en 

la medida que la Ley de Presupuestos del Sector Público, 

para los años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005, consulte 

fondos para estos efectos. 

Artículo 6º: Los beneficios tipificados en el 

artículo 5º precedente, según corresponda a lo allí 

señalado, alcanzarán a todos los participantes en estas 

actividades, sean éstos funcionarios del Mineduc, de 

establecimientos educacionales subvencionados o de otros 

organismos de régimen fiscal que pudieran eventualmente 

requerirse o incorporarse como colaboradores del 

Programa. 

Artículo 7º: El Departamento Cpeip elaborará las 

bases para regular la postulación y selección de las 

unidades educativas y los docentes pertenecientes a 

ellas, que tendrán el beneficio de participar en las 

pasantías y en las demás actividades consideradas para 

el normal desarrollo del Programa, a las cuales se les 

convoque a participar. Dichas bases deberán ser 

aprobadas por un acto administrativo emanado del 

Ministerio de Educación. La selección de las unidades 

educativas y de los docentes respectivos, en cuanto a 

número y variables cualitativas, se realizará de acuerdo 

a los recursos financieros que se dispongan en la Ley de 

Presupuestos respectiva. 

Artículo 8º: El Mineduc suscribirá un convenio con 

cada uno de los sostenedores o representantes legales de 

las unidades educativas, que actúen en carácter de 

anfitrionas o de pasantes. En dicho convenio se 

estipularán los derechos y deberes de ambas partes que 

regirán la relación entre el Mineduc y dichas 

instituciones. 

Artículo 9º: El Mineduc efectuará el pago de los 

servicios que demanden las diversas actividades del 

Programa en las regiones, por medio de transferencias de 

los montos necesarios y correspondientes, a las 

Secretarías Regionales Ministeriales de Educación y 

Departamentos Provinciales de Educación, conforme a lo 

que informe la Coordinación Central del Programa 

radicada en el Departamento Cpeip. 

Artículo 10º: Los gastos a que den lugar las 

diversas actividades del Programa a que se refiere el 

presente decreto, se imputarán al Programa ''Pasantías 

Nacionales: Una Estrategia Innovadora de 

Perfeccionamiento Docente Entre Pares'', de la 

Subsecretaría de Educación, conforme a las instrucciones 

que deriven de la Ley de Presupuestos de cada año, 

durante su período de ejecución. 

Anótese, comuníquese y publíquese.- Mariana Aylwin 

Oyarzún, Ministra de Educación.

     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- 

Saluda atentamente a Ud., José Weinstein Cayuela, 

Subsecretario de Educación. 

